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"2023. Año del Septuagésimo,Aníversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

SECRETARIA DE JUSTICIA Y DER§CHOS HUMANOS
comrsróN ESTATAL DE MEJoRA REGULAToRIA

ACTA DE INSTAIACTÓF{ DEL COMITÉ TNTER¡.IO DE MEJ0RA REGULATORIA

En Ia Cuidad de Teotihuacán Estado de México el día 1 1 de abril de 2ü23, a las 11:00 horas, reunidos en

las oficinas, ubicada enPlaza JuárezNo. l, Teotihuacán, centro, Estado de México, con fundamento en 1*

dispuestc en lcs artículcs 21 fracción IY de la Ley parala lr{ejcra Regulatoria del Estadc de Méxica y sus

Municipios, a los artículos 27, 28, 29 y 3A del Regiamento Municipal para ia Mejora Regulatoria del

Municipio de Teotihuacán, se reúnen con la finalidad de instalar formalmente el Comité Interno de

Mejora Regulatoria de Dirección de Desarrollo Urbano 2022-2A24, Presidente: Arq. Omar Adrián

Reyes Mendoza, Secretaria: C. Yeni Laura Rivas Urbina, para el cumplimiento de sus funcicnes el

Comité Intemo se conforma y firman:

X. Comité futerno: Al Cainité iirtemo de Mejora Regulatoria, que €s ei órganc constituidc al iiiterior de

cada dependencia estatal, organismo público descentralizado y municipios para llevar a cabo actividades

continuas de mejora regulatoria derivadas de la Ley;

IV. trstablecer Comités Internos en cada dependencia, los cuales se encargarán de elaborar y aprobar

los programas anuales de mejora regulatoria municipal, así como las propuestas de creación de

regulaciones o de refoma específica, con base en los objetivos, estrategias y líneas de acción de 1as

programas sectoriales, especiales, regi+nales e instituci*nales derivad*s de1 Flan l\{unicipal de Desaryollo.

Los titulares de 1as dependencias deberán designar un servidor público con nivel inferior jerárquico

inmediato, quien será el enlace de la materia y el responsable de mejora regulatoria del sujeto obligado, eI

ARQ. OMAR REYES MENDOZA C. YENI LAURA RrvAS TIRBINA

PRESIDENTE
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con el Coordinador General de Mejora Regulatoria para dar

Los Sujetos Obligados estabiecerán Comités Internos en cada dependencia, los cuales se encargarán de

aprobar los programas anuales de mejora regulatoria, asi como las propuestas de creación de regulaciones

o de refoffna específ,rca, el .A.nálisis de Impactc Regulatoria, eñtre ctras atribucicnes que les otorgue la

Ley o la reglamentación correspondiente.

(RGMR) Artículo 27"-Los Comités Internos son órganos de análisis colegiados constituidos al interior

de las dependencias, que tienen por objeto auxiliar al Coordinador General Municipal de Mejora

Regulatoria y Secretario Técnico en el cumpiimiento de sus funciones y en el cbjetivo de prcveer aI

estalriecimiento de un proceso permanente de calidad y ala implementación de sistemas, para contribuir

a ia desregulación, la simplificación y la prestación eficiente y eftcaz del servicio público, con base en la

Ley, el Reglamento y los planes y programas que acuerde el Consejo Estatal de Mejora Regulatoria.

{LPLMRDEMYSM) Artículo 28.- El Enlace de Mejora Regulatoria tendrá, en su ámbito de

competencia, las fimciones siguientes:

I" Coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar su cumplimiento;

IL Ser el vínculo de su dependencia con la Ccmisión;

IIL Elaborar el Programa Anual de Mejora Regulatoria y las propuestas de creación de regulaciones o de

reforma específica, así como los Análisis de Impacto Regulatorio respectivos, y enviarlos a Ia Comisión

para los efectos legales correspondientes;

IY" Elaborar y tener actualizadc ei catálogc de trii¡nites y seruicios, así como los requisitcs, plazas y

montos de 1os clerechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, que aquéllos conlleven, y enviarlos a

la Comisión para su inclusión en el Registro Estatal;

V. Elaborar los Reporles de Avances del Programa Anual y enviarlos a la Comisién para los efectos

legal cs ccmespondientes ;

YI. Elaborar el informe anual del avance programático de Mejora Regulatoria que se hubiere

impiementado, que deberá incluir una evaluación de los resu{tados obtenidos y enviarlo a la Comisión

para los efectos legales correspondientes; y
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VIL Las demás que establezoan otras disposiciones jurídicas apllcables. Aprobadas por la Comisión las

propuestas de creación de nuevas regulaciones o de refonna, los Enlaces de Mejora Regulatoria

presentarán al titular del área a que pertenecen, el proyecto de reforma respectivo.

Las dependencias municipales enviarán al A5,.untamiento correspondiente, su Programa Anual de Mejora

Regulatoria, previamente aprobado por su Comité Interno durante el mes de octubre de cada afro, a efeeto

de ser analizado y, en su casc, aprobado, durante ia plimera sesión de Cabildc del aña siguiente.

(RMMMR) Artíeulo 28.- El Comité Interno estará integrado por:

Las directores de área de la dependencia Municipal, que podrán ser suplidos p*r e1 funciar:ario

público con nivel jerárquico inmediato inferior en el organigrama, que designen para tal fin;

El Enlace de Me-iora Regulatoria de la dependencia respectiva, quien lo coordinará;

Otros responsables de área que determine el titular de la dependencia;

Los invitados que acuerde el titular de la dependencia, integrantes de organizaci*nee privadas,

sociales, académicas, empresariales, civiles, o de cualquier otro tipo, interesadas en el marco

regulatorio vinculado con el sector.

{RMMR} Artículc 29.- El Comité Inte¡to sesionará pcr l'* meilcs cuatro ',/eces ai afic, con al meno§

veinte días naturales de anticipación al cierre del trimestre respectivo y podrá reunirse cuantas veces el

Enlace de Mejora Regulatoria considere necesario para ei cumplimiento de sus funciones y

responsabilidades.

Las convocatorias a las sesiones se hatán en los mismos términos previstos para las sesiones dela

Comisión Municipal de Mejora Regulatoria y el Enlace de Mejcra Regulatoria observará las mismas

disposiciones aplicables al secretario Técnico de dicho órgano colegiado.

{RMMR} Artículo 30.- Para el cumplimiento de su objeto, el Comité Interno tendrá, al interior de la

dependencia y de su adscripción, las funciones siguientes:

{-a elaboracién c*crdinada e integral de los Programas sectoriales, los Frcyectas de Regulacién

los Estudios de las dependencias participantes;
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ll. La integración de sistemas de mejora regulatoria del Municipio e impuisar procesos de calidad

regulatoria en las dependencias, en los términos de las disposiciones normativas aplicables;

Ill. La elaboración y preparación de los reportes de avance programático de las dependencias

participantes, así como los informes de avance, para su envío a la Comisión Municipal; y

tV. Coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones que tienen encomendadas las dependencias, para

asegurat un píocesü cqirtinuc de mejora del marcc regulatorio del Municipia.

V. Participar en la elaboración del Programa del año respectivo, para su envío a 1a Comisión;

Vl. Participar en la eiaboración de los Estudios del año respectivo, para su envío a la Comisión, con

base en los estudios y diagnósticos que hubieren realizado para determinar el impacto y

efectividad de las dispcsicianes de carácisr general cuya creación, reforma a eliminación se

propone;

Vll. Opinar sobre la necesidad de reformas legales o de cualesquiera otras disposiciones de carácter

general vinculadas con la dependencia en cuestión, que a juicio del Comité Inter:no sean necesarias

para abcnar a la desregulación, la simplificación e integralidad del marco jrirídico estatal, para

proponerlas al titular de ia dependencia;

Vlll. Pafiicipar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la normatividad institucional;

lX. Participar en la revisión y evaluación permanente de la regulación intema, a efecto de contribuir al

^.^.^^.^ t^ ^.iiruüssü uc ualidad regulatcria, a Ia desregulación y la simplificación administrativa, qüe dé iugar a

la prestación más eficiente y efrcaz del servicio púbiico;

X. Realizar las acciones de coordinación peúinentes con oh.as dependencias, cuando sea necesario

establecer sistemas de mejora regulatoria;

XL Elaborar ics repartes de avance e informes de avance;

Xll. Verificar que se realicen las actualizaciones necesarias al catálogo de trámites y servicios a cargo

de la dependencia, y que se informe opoftunamente de ello a la comisión;

XIll. Emitir el Manual de Operación de la Normateca Interna;

XIV. En general, proveer al establecimieatc de irn prccesc pei-manente de calidad regulatcria, la

implementación de sistemas de mejora regulatoria, para conkibuir a la simplificación

administr-ativa y la prestación eficiente y efrcaz del seruicio público, con base en la Ley, el

Reglamento y los planes y programas que acuerde el Consejo; y

XV. Las demás que esiablezcan ctras disposicicaas aplicables o que le encomiende e1 titular de la

dependencia de su adscripción.
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Enlace de la Dependenciau§:rganismo ante Ia Comisión

Municipal de Mej ora Regulatoria


